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Más de 20.000 aspirantes se han inscrito en unas pruebas con 422 
tribunales distribuidos en 67 sedes  
 
La Comunidad de Madrid incrementa un 156% 
las plazas de las oposiciones a maestros que 
comienzan mañana 
 
• Se han convocado un total de 1.756, repartidas entre 
Educación Infantil, Primaria, Pedagogía Terapéutica, Audición y 
lenguaje, Educación Física, Música, Inglés, Francés y Alemán 
• El proceso continúa posteriormente con el concurso, en el 
que se valoran los méritos de los postulantes, y las prácticas, 
que empiezan en septiembre 
 
19 de junio de 2026.- La Comunidad de Madrid incrementa un 156% las plazas 
de las oposiciones a maestros de la educación pública que comienzan mañana 
sábado, pasando de 685 a las 1.756 convocadas finalmente gracias a la 
incorporación de la Oferta de Empleo Público.  
 
A la convocatoria, de la que saldrán los nuevos docentes que empezarán a 
trabajar en los centros públicos el próximo curso 2026/27, se presentan un total 
de 20.189 aspirantes, de los que 4.017 lo hacen a la especialidad de Pedagogía 
Terapéutica; 5.646 a Educación Infantil; 2.824 a Inglés; 3.566 a Educación 
Primaria; 1.515 a Audición y Lenguaje; 1.949 a Educación Física; 626 a Música; 
36 a Francés, y 10 a Alemán.  
 
Para la realización de las pruebas, la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades ha distribuido a los candidatos en 422 tribunales en 67 sedes 
repartidas por las cinco direcciones de área territorial de toda la Comunidad de 
Madrid (Norte, Sur, Este, Oeste y Capital). 
 
El proceso consta de otras dos fases: el concurso, donde se valoran los méritos 
de los postulantes; y las prácticas, que se desarrollarán a partir de septiembre, y 
cuya finalidad es comprobar e incrementar la capacitación para la docencia de 
los seleccionados. 
 
Las aspirantes a las que estas fechas les coincidan con el parto o sus días 
posteriores podrán aplazar el ejercicio. Esta medida también se aplicará a 
aquellos que no puedan presentarse por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada, y serán convocados de nuevo con posterioridad. El 7% de las plazas 
están reservadas para personas con discapacidad acreditada. 
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